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Señores a ES . 

SUPERINTENDENCIA DE COMP. . ¿Superintendencia de 
Ciudad. - a Compañías 

07 JUL. 2010 Ref.: Expediente 155382 
p a J+h400 

Registro de Sociedades 
De mis consideraciones: 

Yo, Yuliana Paola Armijos Reyes, con CC 172341987-3, Representante Legal de la Compañía 
Tissuesdali Cía. Por medio de la presente comunico a ustedes, que en el paquete accionario de la 
compañía Tissuesdali Cía. Ltda. Se han realizado las siguientes CESIONES DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, las mismas que se encuentran debidamente inscritas en el 

registro mercantil. 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE: ENA DALILA SAMANIEGO GRANJA 

CESIONARIO: MARIA TATIANA VASCONEZ TORO 

NUMERO DE PARTICIACIONES CEDIDAS: - 116 

NOTARIA: DECIMO SEGUNDA DEL CATON QUITO 

FECHA DE OTROGAMIENTO: 18 DE ABRIL 2007 

FECHA DE INSCRIPCION: 28 DE JUNIO 2007       

Por la atención que se sirvan dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

Cesidn registrada 

Dy“O+/ Sono



      

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SRTA. ENA SAMANIEGO.GRANJA 

SRA. MARÍA TATIANA VÁSCONEZ 

TORO 

En la Ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la” República del Ecuador, a 

dieciocho de abril del dos mil siete, ante mi el Notario Décimo 

Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, 

comparecen: La señorita ENAÁ SAMANIEGO GRANJA, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; y, por otra 

arte la señora MARÍA TATIANA VÁSCONEZ TORO, de 

estado civil casada, por sus propios derechos. Las   
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliadas en esie Cantón, legalmente capaces, a 

quienes conozco de que doy fe, quienes me presentan sus 

documentos de identidad, los mismos que en fotocopias 

debidamente certificadas agrego como documentos 

habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública la: 

siguiente mínuta de CESION DE PARTICIPACIONES cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una CESION DE PARTICIPACIONES, contenida 

en las cláusulas siguientes. PRIMERA.-
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DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO .. 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO — +: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte la sen; . 

ENA SAMANIEGO GRANJA, de estado: civil soltera, por $ di 

propios derechos, a quien se denominará * EA CEDENT En E 

e casa 

se denominará on 

comparecientes son de nacionalic dad ecuatoriana, inayoré 

Cantón, legaim mente cin de edad, domicilladas en este 
. Ad 

quienes libre y voluntariamente convienen en la cell 

del pre sente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDE NTES: 

La señorita ENA SAMANIE EGO GRANJA es.  poseodaa 0 E 

Jaime Nolivos Maldonado, el 

seis, con un capital de cuatrocientos Dólares de 

¿Unidos de América, e sata en el Regio Merc conil 

de Socios de la Compañía 

MITADA , realizada el diez y seis de ad de 

Extraord dinaria 

COMPAÑÍA Ll 

propietaria la señorita ENA DALILA SAMANIEGO GRAN 

de la Compañía TISSUESDAL! COM PAÑÍA LIMI TADA, 
cer 

A favor de la señora MARÍA TATIANA VASCONEZ 3 

consta de la certificación que. en calidad:
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ERCERA- CESIÓN DE  PÁ ARTE 

/ compareciente señorita ENA DALILA SAMANIEGO 

GRANJA, mediante el presente instrumento cede actual e 

irrevocablemente ciento diez y seis de las ciento veinte 

paricipaciones de su propiedad que manfiene en la 

compañía “TISSUESDALI COMPAÑÍA LIMITADA”, a favor 

de la señora MARÍA TATIANA VÁSCONEZ TORO, 

reservándose la cedente como gueda anotado cuatro 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América, la cesionaria señora MARÍA TATIANA 

VASCONEZ TORO, quien acepta la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES por cuanto se | o ha ce en seguridad de 

sus infereses, y de los derechos que adquiere en virtud del 

presente instrumento. CUARTA.- PRECIO.- Las partes libre 

y voluntariamente han acordado como precio de la totalidad 

de esta cesión de participaciones en la cantidad de CIENTO 

a DIEZ Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

do E: ¿19 AMÉRICA, que la cedente recibe en dinero en efectivo de 

20 contado a la firma de. la presente escritura. CIUINTA.- 

ri  ACEPTACION.- Las partes aceptan los términos y 

¿22 condiciones del pacto aquí determinado y expresamente 

23 declaran que lo hacen por convenir a sus intereses.- | 

4  SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

25 de la presente escritura pública, hasta su insenpción en e 

a
s
 

po
 

A
 y) tegistro Mercantil de ser necesario, serán de cuenta de la 

27 cesionaria- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

28 demás cláusulas de estilo. (HASTA AQUÍ LA MIMUTA). Las



  

    
   
     

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO ' 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR==, 
TRIBUNAL SUPREMO: ELEÁ Era 
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0002637 

( DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
“SOCIOS DE TISSUESDALICIA. LTDA. 

  

. Celebrada el 16 de Abril del 2007 

y Mónica Elizabeth Ramírez Sola, cada uno por.. sus 

? 

NUMERO PORCENTA- 
DE PARTI- JE DE PARTI- 

o CIPACIONES . CIPACIONES 
A..MONICA ELIZABETH 

80 20% 
MAURICIO SAMANEGO o. - 

200 50% 

120 ' 30% 

  

400 100% 

  

y Samaniego Granja, y las señoritas Ena” “Samaniego
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          Hecho lo cual se invita a socios a que: se Únana “ese 
y la declara formalmente instalada, la. misma; :y dispa 16 
orden del día acordado.   

   la compañía a favor de la señora María Tatiana peentón dl 

/por lo que pide a la Junta se le autorice a fealizar ee 
| transferencia. 

| 

  

intercambiar opiniones la Junta se pronuncia: urlánimemente de : 
- aprobando. estas transferencias, quedando el | cuadro” de quis 
participaciones de la compañía de la siguiente manera: o A EN 

   

CUADRO DE PARTICIPACIONES ' “* 

SRTA. MONICA ELIZABETH     

  

RAMIREZ SOLA ' 80 

SR. MAURICIO SAMANIEGO 

  

GRANJA | 200. 

SRTA. ENA SAMANIEGO. + 
GRANJA 0 4 

SRA. MARIA TATIANA VAS- 
CONEZ E 116 

TOTAL * 400 
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luego de 'ser leida .por el secretario es aprobada por 
e animidad y suscrita por todos, o 

pa ns 
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gó anté mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, en Quito, a diez y siete de Junio del dos mil 

diez/- 

  
RAZON: Al margen de la escritura de Constitución de Compañía celebrada 
ante mí el 30 de enero del 2006, se encuentra la siguiente razón: “Cede las 
participaciones la señorita Ena Samaniego Granja a María Vásconez Toro, 
según escritura celebrada ante mi el 18 de abril del dos mil siete”. Quito, a 13 
de junio del 2007.- (firmado) el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado. 

  
Quito, a 02 de julio del 2010 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

536828 ANNA 
      

ZON: Con fecha 28 de junio del 2007, a fs 635vta, bajo número 744 del 

REGISTRO MERCANTIL de 29 de marzo del 2006, Tomo 137 se halla 

MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 

. 05 de julio del 2010.- EL RE , SPRADOR=    

   

  

pz.- 

Referencia: Yo, : 2 He O 
Nombre de la Compañía"; issuesdali Cia. Ltda. é a f 
Escritura Pública deb Cóión dé:participacióniez. e Ps 

Notaría: Decimo Segunda d a del Cantón: Quito, » 

 


